
 
CONTIENE LAS DIRECTRICES GENERALES Y LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
CONCRETA EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL FRAUDE 

 
 
Destacamos en líneas generales las siguientes áreas de actuación preferente: 

• Personación de la Inspección en PYMES (Registros domiciliarios) 
• Actuaciones en domicilios con muchas sociedades domiciliadas (Nichos de 

sociedades) 
• Revisión de sectores con alto cobro en efectivo. 
• Cartas y notas de aviso preventivo a contribuyentes. 
• Revisión de bases imponibles negativas (Comprobación de las 

mismas, últimos 10 años) 
• Operaciones vinculadas, declaración, valoración, documentación. 
• Aplicación de exenciones en dividendos recibidos. 
• Empresas con ratios anormalmente bajos (Diferentes a la media del 

sector) 
• Economía digital - Comercio electrónico. 
• Criptomonedas. 
• Patrimonios relevantes, control e inspección. 
• Residencias ficticias en España y en el extranjero. 
• Fraudes en fase de recaudación (Derivaciones de responsabilidad) 
• SICAVs disolución y liquidación (Aplicación del régimen transitorio) 

Seguiremos comentando y particularizando en aspectos derivados de estas líneas de 
actuación. 
 
Tómeselo con interés, recuerde lo que dice el refrán.... "más vale prevenir....." 
 
Estamos a su disposición para cualquier aclaración o comentario. 
 
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
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